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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha doce de enero de dos mil veintidós. 

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 05326/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Cuautitlán, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación: 
 
ANTECEDENTES

[bookmark: _Hlk13731818]I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Cuautitlán, misma que fue registrada con el número de folio 00426/CUAUTIT/IP/2021, mediante la cual requirió: 

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“requerimos que la persona que presenta la rendicion de cuentas que anexo a esta peticion, presente la acreditacion para presentar esta rendicion de cuentas que ni siquiera cuenta con facturas o notas de gastos, simplemente la informacion sin sustento, adicionalmente la persona que la envia tiene ya una demanda ante sindicatura y la titular de esta dependencia sigue dandole la autorizacion a este tipo de personas conflictivas.” (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA
“A través del SAIMEX”
El Particular adjunto los siguientes archivos a su solicitud de acceso a la información:

· REPORTE DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2021.pdf: Consiste en un Reporte del mes de septiembre de 2021, respecto recaudación de donaciones de Real de San Fernando.
· evidencia_uno.jpg: El archivo corresponde a una imagen, de una conversación.
· demnd072021.pdf: Corresponde a un escrito libre dirigido al primer Síndico Municipal del Sujeto Obligado, por medio del cual se le solicitó audiencia.

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha diecinueve de octubre de dos mil veintiuno, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado, notificó al Particular la respuesta a su solicitud de acceso a la información, en la que adjuntó el archivo denominado “SAIMEX 00426.pdf” en el cual manifestó lo siguiente:

“… 
Esta Sindicatura Municipal en función de sus atribuciones se ha dado a la tarea de estar cerca de la comunidad en específico brindando Platicas Condominales que permiten dar a conocer los derechos y obligaciones que emanan de la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio del Estado de México en las cuales se promueve que deberán tener conformadas Mesas Directivas que representen a los condóminos de cada fraccionamiento, calle o privada para que por su cuenta convoque a los condóminos que la integran a efecto de que lleguen a diversos acuerdos que permitan la sana convivencia entre ellos sin nunca tomar partido en los puntos que deberán tratar en cada asamblea y en este caso dentro del Fraccionamiento Real de San Fernando de Cuautitlán, México se han impartido dos pláticas con esta información.

Cabe hacer mención como se refiere en su queja se iniciaron procedimientos de Juicios Arbitrales promovidos por la C. (…) en su calidad de Delegada del Fraccionamiento Real de San Fernando, Cuautitlán, México, radicados bajo los números de expediente 56/2021 y 62/2021 en los que los motivos que son expresados para su atención son:

Juicio Arbitral 56/2021 ingresado en fecha veintiocho de julio del año 2021 en el cual señala:

SOLICITARLE SU APOYO PARA NO DAR ENTRADA LEGAL NI EN FORMA A LO ACORDADO EN LA CONVOCATORIA QUE ORGANIZA EL C. (…) Y QUE SE LLEVAR A CABO EL DÍA 31 DE JULIO DEL 2021, EN EL ÁREA DEL SALÓN DE USOS MÚLTIPLES, TODA VEZ QUE CARECE DE LEGALIDAD ES INSIDIOSA Y VULNERA LOS DERECHOS DE TODOS LOS PROPIETARIOS DEL FRACCIONAMIENTO REAL DE SAN FERNANDO, CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO.

Juicio Arbitral 56/2021 ingresado en fecha tres de septiembre del año 2021 en el cual señala:

SOLICITARLE LA INTERVENCIÓN DE ESTA SINDICATURA MUNICIPAL A EFECTO SE DILUCIDAR QUE EMPRESA PRESTA SUS SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA DENTRO DEL FRACCIONAMIENTO RENCHO SAN FERNANDO POR MOTIVO DE LAS MANIFESTACIONES HECHAS POR EL C. (…)

En todo caso dentro de las actuaciones que integran los expedientes citados no se ha dictado por parte de esta Sindicatura Municipal el supuesto permiso por parte de esta Sindicatura Municipal, supuesto que es totalmente falso reiterando que la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio del Estado de México es muy clara para señalar quien o quienes tienen esa responsabilidad y sobre todo son hechos de una controversia interna entre condóminos y representantes de Mesas directivas internas del Fraccionamiento San Fernando, así como de quienes las integran y autorizan para la recaudación de las cuotas condominales.
…”

III. Interposición del Recurso de Revisión. 	
Con fecha primero de noviembre de dos mil veintiuno, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los términos siguientes:

ACTO IMPUGNADO
“No se entrego la respuesta solicitada de origen.” (Sic).

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“No se entrego la respuesta solicitada de origen..” (Sic). 
 
IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión.

El primero de noviembre de dos mil veintiuno, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 05326/INFOEM/IP/RR/2021, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

b) Admisión del Recurso de Revisión. 

El cinco de noviembre de dos mil veintiuno, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Manifestaciones del Recurrente

En fecha dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibieron en este Instituto las manifestaciones realizadas por el Recurrente, a través de las siguientes documentales:

· expediente 19-21 demanda arbitraje (2).pdf; Acuerdo por medio del cual se designa fecha para una plática condominal que llevará a cabo el Síndico Municipal en el Fraccionamiento Real de San Fernando a las 10:00 horas del día seis de noviembre del año en curso. 
· 05326_INFOEM_IP_RR_2021.pdf; Escrito de respuesta al Recurso de Revisión, signado por el Particular, dirigido al Comisionado Ponente por medio del cual, en la parte medular, señala lo siguiente: 

… 
Es precisamente lo que le estamos pidiendo que resuelva cuando enviamos a la delegada, a demandar al Sr. ----------------- porque esta incitando a la violencia y los señalamientos públicos en contra de quienes no estamos a favor de su dizque administración fraudulenta. No solo ignoro olímpicamente los plazos para llamar a declarar a este Sr. -----, sino que consintió que estuviera promoviendo el cobro de las cuotas, sin tener una Acta de Asamblea donde se le “autorizara” a hacerlo, sino que de acuerdo a lo dicho en el documento resultante de la audiencia a la que llamo a las partes, después de casi 20 días naturales (Prueba Uno), permitió que cualquier hijo de vecino se presentara ante ella para cambiar radicalmente lo estipulado en la ley cuando menciona en el Capítulo Octavo en el Titulo Primero, que tendrá una sanción todo aquel que cometa actos que afecten la tranquilidad de los demás condóminos, o que comprometa la estabilidad, seguridad, o comodidad del condominio, ¿por qué no sanciono conforme a la ley y porque cualquiera puede entrar a hablar con ella sin estar asentado en el acta de lo conversado con esa persona?
… 
· exp056_21.pdf; Demanda de Arbitraje presentada el veinte de agosto de dos mil veintiuno. 
	
No obstante, el Sujeto Obligado fue omiso en presentar manifestaciones que a su derecho asistieran.

d) Ampliación de plazo para resolver

El veinte de diciembre de dos mil veintiuno, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los Recursos de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

e) Cierre de instrucción.

Con fecha veinte de diciembre de dos mil veintiuno, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Debido a que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.
En ese orden de ideas, toda vez que no ha quedado por completo sin materia el Recurso de Revisión, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular solicitó al Sujeto Obligado; la acreditación correspondiente para que la persona que presentó la rendición de cuentas anexa a la solicitud, se encuentre en facultades de realizar dicho acto, además, señaló que la misma, ya cuenta con una demanda ante la sindicatura, y que la titular de dicha área, otorga la autorización correspondiente, pese a los antecedentes conflictivos. 
[bookmark: _Hlk74821493]
En atención a lo solicitado, el Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), señaló a través de un oficio signado por la C. Sandra Hernández Arellano, Síndico Municipal del Ayuntamiento de Cuautitlán, que lo señalado por el Particular, deviene completamente falso, toda vez que son hechos que corresponden a una controversia interna entre condóminos y representantes de Mesas directivas internas del Fraccionamiento Real de San Fernando, por lo tanto, no se constituye una responsabilidad Administrativa al área de la que es titular, ya que, conforme a las atribuciones conferidas al área, la Sindicatura se ha dado a la tarea de estar cerca de la comunidad, en específico a través de Platicas Condominales que permiten dar a conocer los derechos y obligaciones que emanan de la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio del Estado de México. 

Inconforme con lo anterior, el Solicitante interpuso Recurso de Revisión, en donde se agravió en el tenor de señalar que no se entregó la respuesta solicitada de origen, por lo que en el caso en particular se actualiza la causal de procedencia del artículo 179 fracción VI, la cual versa en la entrega de la información que no corresponde con lo solicitado.  

Es de precisar que el Sujeto Obligado no presentó informe justificado, así, por su cuenta, el Particular anexó diversas manifestaciones, mismas que ya fueron referidas en los antecedentes de la Presente. 

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información con número de folio 00426/CUAUTIT/IP/2021; la respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de Cuautitlán, el escrito recursal y las manifestaciones del Particular; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuesta la controversia, se procede al análisis de los agravios hechos valer por el Recurrente, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación al deber de los sujetos obligados de otorgar acceso a la información pública, dichos objetivos se encuentran establecidos en el artículo 2° del referido ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;
· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y
· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del diseño e implementación de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad, el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas, ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo señalado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son los responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;
· La respuesta a los requerimientos deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, periodo que no podrá exceder quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de éste. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;
· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;
· El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no sea posible entregar en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras opciones; para lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y
· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un término no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;

Una vez que se ha establecido lo anterior, resulta conducente hacer énfasis en que el requerimiento del ahora Recurrente versa en conocer la acreditación con la que cuenta la persona que presentó la rendición de cuentas anexa a su solicitud, en virtud que, a su decir, la Sindicatura Municipal, le otorga permisos pese a los antecedentes conflictivos que existen. 

En atención a lo anterior, el Sujeto Obligado se pronunció en el sentido de señalar que lo referido por el Particular es erróneo, toda vez que los hechos de los que emanan la solicitud de acceso corresponden a un conflicto interno entre condóminos y representantes de Mesas Directivas internas del Fraccionamiento Real San Fernando sin que ello, constituya una responsabilidad administrativa a la Sindicatura Municipal. Así también, señaló que la Sindicatura Municipal no ha otorgado ningún tipo de permiso a persona alguna para recolectar cualquier tipo de dádivas correspondiente a la administración del Fraccionamiento. 

Así las cosas, cabe precisar que la presente solicitud, no encuadra en el derecho de acceso a la información ya que la persona de la cual se solicita la acreditación no es servidor público, por lo tanto no ejerce o recibe recursos públicos; respecto a ello, cabe traer a colación la Resolución del Recurso de Revisión con número 05251/INFOEM/IP/RR/2021, en el cual se determinó que el particular que recolecta las cuotas, fue nombrado por la asamblea del propio Fraccionamiento, en la cual no interfiere el Sujeto Obligado.

Lo anterior, se trae como hecho notorio, con fundamento en el artículo 36 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que precisa que la autoridad debe invocarlos, aunque no sean alegados por las partes. Asimismo, en la Jurisprudencia número 2a./J. 103/2007, de la Segunda Sala, publicada en la página 285 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, Tomo XXV, junio de 2007, se establece que los órganos jurisdiccionales pueden invocar como hechos notorios las resoluciones que hayan emitido.

Ello se robustece, con la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México, misma que su artículo primero señala que esta es de interés público y tiene por objeto establecer las bases para regular la constitución, organización, funcionamiento, modificación, administración y extinción del régimen de propiedad en condominio, así como su convivencia social y solución de controversias entre condóminos y residentes, y entre éstos y su administrador o Comité de Administración.

Respecto a la asamblea, la Ley arriba citada, en su artículo 2, fracción VIII, la define como el órgano máximo de decisión de un condominio, integrado por la mayoría de los condóminos, en el que se resolverán los asuntos de interés común, respecto al condominio y respecto de la administración de los condominios señala lo siguiente:

Artículo 28.- Las asambleas serán de dos tipos: generales y extraordinarias; para su celebración se observarán las siguientes disposiciones:
I a III…
IV. Las resoluciones de la Asamblea, se tomarán por mayoría simple de los condóminos, cuando a ésta asistan el 50% más uno de los condóminos o de sus representantes, en términos de la presente ley, excepto en los casos en que la Ley y el Reglamento Interior del Condómino establezcan una mayoría especial.
V a VI…
VII. Para declarar válida una Asamblea celebrada en primera convocatoria, deberá contarse cuando menos con la asistencia de más del cincuenta por ciento de los condóminos o sus representantes en términos de la presente ley, en caso de una segunda convocatoria se declarará válida con los asistentes.

Las determinaciones y acuerdos tomados por la Asamblea obligan a todos los condóminos, incluyendo a los ausentes y disidentes.

Artículo 29.- Serán facultades de la asamblea, sin menoscabo de las demás que le otorgue el reglamento interior del condominio las siguientes: 
I. Nombrar y remover al administrador o al comité de administración en los términos del reglamento interior del condominio, excepto al que funja el primer año, que será designado por quienes otorguen la escritura constitutiva del condominio;
II. Precisar las responsabilidades frente a terceros a cargo directo del administrador o del comité de administración y las que corran a cargo de los condóminos, por actos de aquél, ejecutados con motivo del desempeño de su cargo;
III a XI…

Artículo 30.- Los condominios serán administrados por un Comité de Administración o por un administrador que designará la Asamblea General, por el tiempo que ésta determine, salvo cuando la designación recaiga en un condómino, en cuyo caso durará en el cargo de uno a tres años, según lo disponga la asamblea.
…

Así, de la normatividad transcrita se concluye que el Sujeto Obligado no tiene participación en la asamblea del Fraccionamiento Real de San Fernando y por lo tanto no posee o administra, las actas que se generen, así como tampoco cuenta con atribuciones para nombrar y/o remover al administrador, ni tampoco otorgarle alguna acreditación para presentar rendición de cuentas, ya que esta atribución le corresponde a la asamblea de cada condominio, situación que se encuentra claramente señalada en el artículo 29 arriba citado.

Del mismo modo, el Sujeto Obligado manifestó que derivado de los Juicios Administrativos tampoco ha otorgado algún permiso por parte de la Sindicatura Municipal, para la recolección de cuotas, razón por la cual se advierte que se pronunció el área competente para conocer sobre el tema, esto sin dejar de lado que el artículo 46 de la multicitada Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio del Estado de México, señala al Síndico Municipal como el competente para desahogar los procedimientos arbitrales para resolver controversias en materia de propiedad en condominio; sin embargo, se debe dejar en claro que el Recurrente tampoco identificó, como sí sucedió en otra solicitud, que se requiriera información del Síndico Municipal.
Conforme a lo establecido, se colige que el Ente Recurrido, turnó la solicitud de acceso a la información a la unidad que pudiera haber contado con algún documento que diera cuenta de lo solicitado, a saber, la Sindicatura Municipal y como bien lo mencionó en respuesta, las manifestaciones realizadas por el Particular son hechos de una controversia interna entre condóminos y representantes de Mesas directivas internas del Fraccionamiento San Fernando, así como de quienes las integran y autorizan para la recaudación de las cuotas condominales, de tales circunstancias, se advierte que los sujetos obligados únicamente están constreñidos a proporcionar la documentación que obre en sus archivos; por lo que, no están obligados a generar o elaborar documentos Ad hoc, robustece lo anterior el Criterio 3/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Con base en lo expuesto, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente, ya que incluso lo solicitado no es materia de competencia del Ayuntamiento.
Derivado de lo anterior, la persona de la cual solicita la acreditación para presentar rendición de cuentas no labora en el Ayuntamiento de Cuautitlán, no es servidor público y por lo tanto no recibe y/o ejerce recursos públicos, además de que tampoco realiza funciones de interés público que tengan un impacto en su comunidad, sino únicamente en el Fraccionamiento en donde habitan, ya que es un tema que importa única y exclusivamente a quienes viven ahí y se encuentran sujetos a las reglas establecidas por ellos mismos en asamblea con sus representantes como se muestra a continuación en la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México:

CAPITULO CUARTO
DE LA ADMINISTRACION DE LOS CONDOMINIOS

Artículo 28.- Las asambleas serán de dos tipos: generales y extraordinarias; para su celebración se observarán las siguientes disposiciones:
I. Las generales se celebrarán por lo menos cada seis meses y tanto éstas como las extraordinarias, cuantas veces sean convocadas conforme a esta Ley y al reglamento interior del condominio;
II. Cada condómino gozará de un voto por unidad de propiedad exclusiva del total del bien
condominal, tratándose de condominios comerciales e industriales. En los otros casos, de un solo voto no importando cuantas unidades de propiedad exclusivas posea;
III. La votación será personal, nominal y directa, sin perjuicio de que el reglamento interior del
condominio determine otros procedimientos;
IV. Las resoluciones de la Asamblea, se tomarán por mayoría simple de los condóminos, cuando a ésta asistan el 50% más uno de los condóminos o de sus representantes, en términos de la presente ley, excepto en los casos en que la Ley y el Reglamento Interior del Condómino establezcan una mayoría especial.
V. El secretario de la mesa directiva llevará un libro de actas, que deberá estar autorizado por el secretario del ayuntamiento. Las actas, por su parte, serán autorizadas por el contralor de la mesa directiva o quien haga sus veces;
VI. La convocatoria deberá realizarse con diez días de anticipación para el caso de asambleas
generales, y cinco para las asambleas extraordinarias, debiendo incluirse en ella el lugar, día y hora de celebración, así como el orden del día;
VII. Para declarar válida una Asamblea celebrada en primera convocatoria, deberá contarse cuando menos con la asistencia de más del cincuenta por ciento de los condóminos o sus representantes en términos de la presente ley, en caso de una segunda convocatoria se declarará válida con los asistentes.
Las determinaciones y acuerdos tomados por la Asamblea obligan a todos los condóminos,
incluyendo a los ausentes y disidentes.

Artículo 29.- Serán facultades de la asamblea, sin menoscabo de las demás que le otorgue el reglamento interior del condominio las siguientes:
I. Nombrar y remover al administrador o al comité de administración en los términos del reglamento interior del condominio, excepto al que funja el primer año, que será designado por quienes otorguen la escritura constitutiva del condominio;
II. Precisar las responsabilidades frente a terceros a cargo directo del administrador o del comité de administración y las que corran a cargo de los condóminos, por actos de aquél, ejecutados con motivo del desempeño de su cargo; 
III. Resolver sobre la clase y monto de la garantía que deba otorgar el administrador respecto al desempeño de su función y al manejo de los fondos bajo su cuidado, para el mantenimiento,
administración y reserva para la reposición de implementos;
IV. Revisar y, en su caso, aprobar el estado de cuenta semestral que presente el administrador o el comité de administración;
V. Discutir y en su caso, aprobar el presupuesto de gastos de cada año, debiendo acordar la contratación de seguros con empresas legalmente constituidas contra incendios o terremotos o cualquier otra contingencia de esta naturaleza, de conformidad con las disposiciones aplicables del Código Civil vigente en el Estado y de otros ordenamientos legales, lo cual se efectuará en cargo al fondo y de mantenimiento, y de administración.
VI. Promover lo que proceda ante las autoridades competentes, cuando el administrador o comité de administración infrinja las disposiciones de esta Ley, del reglamento interior del condominio, la escritura constitutiva y cualesquiera disposiciones legales aplicables;
VII. Acordar lo procedente respecto a la prestación de los servicios y problemas que surjan con
motivo de la contigüidad del condominio con otros o con vecinos de casas unifamiliares;
VIII. Establecer los medios y las medidas para la seguridad y vigilancia del condominio, así como la forma en que deberán participar los condóminos, incluyendo las cuotas o aportaciones en numerario que deberá cubrir cada uno de los condóminos;
IX. Crear, aprobar, modificar y protocolizar el Reglamento Interior del Condominio;
X. Modificar la escritura constitutiva del condominio, en los casos y condiciones que prevean las disposiciones legales aplicables, siempre y cuando sea manifiesta la voluntad de todos los
condóminos.
XI. Nombrar y remover un representante por manzana, lote, cerrada, privada, claustro o piso.
Tratándose de unidades habitacionales de más de sesenta viviendas, las facultades establecidas en las fracciones I, V, VI y XI, corresponderán a las asambleas por manzana, lote, cerrada, privada, claustro o piso, sin perjuicio de las que indiquen el Reglamento Interior del Condominio.

Artículo 29 bis.- Tratándose de las asambleas de unidades habitacionales de más de 60 viviendas, las manzanas, lotes, cerradas, privadas, claustros o pisos podrán ser representadas conforme a lo dispuesto por la fracción XI del artículo anterior y a lo que indique el Reglamento Interior del Condominio.
En caso de asistir un representante por manzana, lote cerrada, privada, claustros o piso; éste deberá de presentar el acta de asamblea por el cual fue nombrado para tal efecto.

Artículo 30.- Los condominios serán administrados por un Comité de Administración o por un administrador que designará la Asamblea General, por el tiempo que ésta determine, salvo cuando la designación recaiga en un condómino, en cuyo caso durará en el cargo de uno a tres años, según lo disponga la asamblea.
En el caso de que se opte por un administrador, éste podrá ser o no alguno de los condóminos. Si lo es, quedará exceptuado por acuerdo de la asamblea de otorgar la garantía a que se refiere la fracción III del artículo anterior. Si la administración recae en un comité, éste tomará sus resoluciones por acuerdo de por lo menos las dos terceras partes de sus miembros, en caso de desacuerdo, someterá el asunto a la asamblea. El comité designara a la persona a cuyo cargo estará la ejecución material de los actos de administración.
Cuando el condominio esté constituido por sesenta o más unidades de propiedad exclusiva, se podrá elegir por lote o por manzana un comité de administración o administrador quien establecerá las cuotas o aportaciones con base al valor comercial del inmueble tomado al día de la determinación y no podrán éstas exceder del 1% del valor del mismo.
Cuando el pago de las cuotas o aportaciones se divida en mensualidades éstas habrán de cubrirse por adelantado. El monto de los fondos se integrará en proporción al valor de cada unidad de propiedad exclusiva, según lo establecido en la escritura constitutiva.
Las primeras aportaciones para la constitución de ambos fondos, serán determinadas en la escritura constitutiva del condominio. El fondo de reserva en tanto no se use deberá invertirse en valores de renta fija redimibles a la vista. El fondo destinado al mantenimiento y administración será bastante para contar anticipadamente con el numerario que cubra los gastos de tres meses.
Las decisiones respecto a asuntos de convivencia cotidiana, serán facultad de la asamblea, incluyendo las modificaciones a la propiedad condominal, excluyendo los cambios de uso del suelo, de densidad e intensidad de su aprovechamiento y de altura máxima permitida.

Artículo 31.- Corresponde al administrador o al comité de administración:
I. Cuidar, vigilar y mantener en buen estado las instalaciones, los bienes del condominio y los
servicios comunes;
II. Tener la representación de los condóminos respectivos, en los problemas que surjan derivados de la contigüidad con otros condominios o casas unifamiliares;
III. Recabar y conservar los libros y la documentación relacionada con el condominio, los que en todo tiempo podrán ser consultados por los condóminos;
IV. Ejecutar los acuerdos de la asamblea, salvo que ésta designe a otra persona;
V. Efectuar los gastos de mantenimiento y administración del condominio, con cargo al fondo
correspondiente, en los términos del reglamento interior del condominio;
VI. Recabar las aportaciones de los condóminos para los fondos de mantenimiento y administración y reserva, debiendo otorgar el recibo correspondiente, así como entregar bimestralmente a cada condómino el estado de cuenta del condominio;
VII. Convocar a las asambleas generales y extraordinarias, conforme a lo dispuesto en la presente Ley, en la escritura constitutiva y en el reglamento interior del condominio;
VIII. Fomentar entre los condóminos el cumplimiento de la presente Ley, la escritura constitutiva del condominio y el reglamento interior del condominio;
IX. Gestionar ante los ayuntamientos la prestación de los servicios públicos municipales al interior del condominio;
X. Publicar en lugar visible del condominio o en el sitio destinado para ello, las convocatorias para asambleas, así como los acuerdos que se tomen en las mismas a efecto de enterar a los ausentes.
XI. Informar al Consejo Municipal de Seguridad Pública sobre el estado que guarda el condominio respectivo, emitir y dar seguimiento a las sugerencias y observaciones realizadas en materia de prevención del delito, realizar denuncias o quejas sobre irregularidades en la prestación de la función de seguridad pública; así como difundir entre los condóminos representados los acuerdos tomados por el Consejo Municipal y el avance o cumplimiento de los mismos.
Artículo 32.- El administrador o el presidente del comité de administración, será el representante legal de los condóminos en todos los asuntos comunes relacionados con el condominio. Contará con poder para administrar bienes, y para pleitos y cobranzas. Para contar con facultades que requieran cláusulas especiales, se requerirá del previo acuerdo de la asamblea, salvo que el Reglamento Interior del Condominio ya lo prevea.

Artículo 33.- Con el objeto de que el administrador o el comité de administración cumplan con las obligaciones establecidas, cada condominio contará con una mesa directiva, la cual se nombrará anualmente por la asamblea y estará integrada de tres a cinco condóminos, los cuales fungirán como presidente contralor, secretario y, en su caso, vocales, y tendrá las siguientes atribuciones y obligaciones:
I. Verificar que el administrador o comité de administración cumpla los acuerdos de la asamblea general;
II. Determinar lo procedente en caso de incumplimiento por parte del administrador o comité de administración;
III. Verificar los estados de cuenta que debe rendir el administrador o comité de administración ante la asamblea y, en su caso, dar cuenta a ésta de las observaciones encontradas;
IV. Coadyuvar con el administrador o comité de administración del condominio a fomentar entre los condóminos el respeto y conservación de las áreas comunes, así como el cumplimiento de las obligaciones económicas y aportaciones que fije la asamblea;
V. A través de su secretario, llevar un libro de actas en el que constarán los acuerdos tomados en las asambleas, que tendrá a la vista de los condóminos y de los acreedores registrados en el mismo, debiendo informarles por escrito a cada uno de los condóminos, las resoluciones que adopte la asamblea.

De lo anterior, se corrobora que la administración de un condominio corresponde a la organización interna de los condóminos quienes establecen sus propios órganos de administración y vigilancia, de tal suerte que, a contrario a lo afirmado por el ahora Recurrente en su escrito, el tema es únicamente competencia de particulares; por lo tanto, la solicitud del Particular son meras aseveraciones personales, petición que no encuadra en el derecho de acceso a la información pública, ya que este es aquel en el que los particulares pueden solicitar información referente a aquellos documentos que en ejercicio de sus atribuciones reflejen la toma de decisiones de los Sujetos Obligados o de aquellos que por cualquier motivo reciban, administren o apliquen recursos públicos, previsto en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por lo que, dichas manifestaciones son de índole subjetivas y se constituyen como opiniones meramente personales, que en nada aportan a la materia de transparencia o acceso a la información pública, pues no son formuladas a forma de obtener algún documento en posesión del Ayuntamiento, situación que toma sustento en los artículos 3 fracciones XI y XXII; 4 y 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: …

I a X…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; 
XII a XXI…

XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados; 
XXIII a XLV…

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. 

Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el ejercicio de sus atribuciones.”

De la normatividad transcrita, se concluye que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública se centra en la potestad de los particulares para conocer el contenido de los documentos que obren en los archivos de los Sujetos Obligados, ya sea porque los generen, administren o simplemente los posean en el ejercicio de sus atribuciones. 

Así, se arriba a la conclusión de que el agravio hecho valer por el Particular deviene de INFUNDADO, esto en razón que los eventos referidos por el Particular únicamente corresponden a una controversia entre Particulares, por lo que el Ayuntamiento de Cuautitlán no genera, posee y/o administra documentales concernientes al tema. 

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta rendida a la solicitud de acceso con número 00426/CUAUTIT/IP/2021. 

Términos de la Resolución para el Recurrente:

Este Instituto Garante, determinó confirmar la respuesta que rindió el Sujeto Obligado a su solicitud de acceso, en virtud de que lo requerido por usted, es información que corresponde a la esfera jurídica únicamente de los condóminos que habitan el fraccionamiento Real de San Fernando, por lo tanto, al no encontrarnos ante el manejo de recursos públicos, o bien, en el cumplimiento u omisión de atribuciones conferidas a servidores públicos, este Instituto se encuentra imposibilitado para emitir en sentido diverso el pronunciamiento respectivo.  

La labor del Instituto de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00426/CUAUTIT/IP/2021, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 05326/INFOEM/IP/RR/2021, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de esta Resolución. 

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, por el SAIMEX, del mismo modo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA PRIMERA SESIÓN  ORDINARIA, CELEBRADA EL DOCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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